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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO OE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

OECRETO N

VISTOS

.T oF (c)

2.- El gasto que genere el cumplimiento del

de Prestac¡ón de Serv¡cios, deberá imputarse a la cuenta 215'21'2

DAD ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCH|VES
o

?02BRr-ot"! 6 A 1

1.- Decreto N'112 de fecha 15 de Marzo del 202'l que

aprueba ,,coNVENlO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA

Cssrlrrr DR.JUAN cARTES ARIAS AÑo 2021"

2.- Ord¡nario N'280 de fecha 31 12 '2020 del Jefe del

DeDartamento de Salud, en OonOe ál-§r. alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que más

aba,o se ¡ndica.

3.- Contrato de Prestación de Servicio suscrito con el trabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloria'

Y en uso lo dispuesto en el art 12 v las facultades que me

confiere el art. G3 ambos ¿e ia lev Ñ' lAOSS. Or-qánica Constituc¡onal de Municipalidades,

móáificaOa por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de '1992'

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Servic¡o celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota v la fabaiadora que más abajo se indica '!l qe-llty1'.3

""üó "i 
"COruVÉNIO PROGRAMh SERVIbIO DE ATENCION PRIMARIA OE URGENCIA

CESFAM DR.JUAN CARTES ARIAS AÑO 2021"

NOMERE CARGO non¡s seu¡.¡¡t-Es HONORARIOS MENSUAL

PAALO GAJARDO MEDINA MEDICO TURNO 121.500 HoRA (SAPU)
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RETAR

f)istribucién:

-secretaria (Municipio)
-Contraloria (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-clPrestador
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